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ARTICULO DK OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Secretaría. — Circular.
Entre todas las obligaciones del Gobier

no la primera es asegurar en la adminis
tración la mas rigorosa observancia de los 
principios eternos de la moral. Y no bas
ta para conseguirlo que el Gobierno cuide 
de no perder de vista esta regla de con
ducta en sus actos sucesivos, sino que es 
necesario investigar con suma diligencia, y 
sin pasión ni otro deseo que el de la jus
ticia, los actos anteriores en que haya po
dido intervenir cualquier abuso mas ó me
nos contrario á dichos principios. Solo de 
este modo puede el Gobierno estar seguro 
de la fiel cooperación de sus agentes, co
municar al pais la confianza que depo
sita en ellos, responder del deber que le 
obliga á defender los intereses públicos, 
y de procurar en su caso que la justicia 
se cumpla si desgraciadamente resultan he
chos á que no puede alcanzar la pres
cripción. ,

Movido de estas razones el Consejo de 
Ministros ha acordado que por cada uno 
los Ministerios se proceda a examinar los 
actos anteriores que por su naturaleza y 
circunstancias hayan podido dar ocasión á 
malversaciones, corrupción, fraudes, exac
ciones y negociaciones prohibidas, preva
ricación, infidelidad ú otro abuso punible. 
Que en el caso de resultar el mas peque
ño indicio de cualquiera de estos delitos, 
se dé conocimiento al Consejo de Ministros. 
Que esto mismo se observe en el caso de 
aparecer indicios de alguna lesión de los 
Ínteres públicos, aunque no los haya de 
una causa punible. Y que para el mas pron
to y exacto cumplimiento se encargue por 
cada Ministerio á las personas mas com
petentes y de mayor confianza el examen 
que en cada uno de ellos debe practicar
se, procurando que se apliquen á él ex
clusivamente con toda diligencia.

Be Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines expresados. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid Li de Di
ciembre de 1854 —El Duque de la Victo- 
Da.—Sr. Ministro de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Es po s ic io n  á  S. M.

SEÑORA: Varios veteranos de la Milicia 

nacional de esta corte han acudido a V. M. 
solicitando el restablecimiento del decreto de 
27 de Agosto de 1843, por el que el Gobier
no pro-visional del Reino concedió el uso de 
una cruz ó placa á los Milicianos nacionales 
que contasen cierto número de años de ser
vicio. V. M., que ha manifestado en distintas 
ocasiones, y muy recientemente, su Real 
aprecio á tan benemérita institución, recom
pensando sus virtudes y valor cívico con dife
rentes condecoraciones por hechos de armas, 
de abnegación y patriotismo , ha significado 
asi su deseo de que no queden sin un mereci
do premio los que, perseverando en sus prin
cipios, han servido un largo período de años 
en las filas de la Milicia ; y el Ministro que 
suscribe cree interpretar fielmente tan bené
volas disposiciones sometiendo á la superior 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto do 
decreto.

Madrid 13 do Diciembre de 1854.—SE
ÑORA.—A L. R. P. de V. M.—Francisco 
Santa Cruz.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se restablece en su fuer
za y vigor el Decreto de 27 de Agosto de 
1843< por el que el Gobierno provisional del 
Reino concedió el uso de una condecoración 
a los Milicianos nacionalesque hubiesen cum
plido en las filas el tiempo de diez años de 
servicio y el de una placa á los que contaren 
hasta el número de doce.

Dado en Palacio a trece de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. — Esta 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

DECRETO QÜE SE CITA.

• Negociado núm. 5.

((Considerando digno de recompensa el 
mérito que contraen los individuosque perte
necen á las filas de la Milicia Nacional duran
te un numero determinado de años , sin ser 
penados por fallas graves en el servicio, el 
Gobierno provisional, en nombre de S. M. la 
Reina Doña Isabel II, ha venido en decretar:

1. ° Todo Miliciano nacional que sin in
termisión y sin tacha complete en las filas el 
número de 10 años de buenos servicios, ten- 



dra derecho á una cruz conforme al diseño 
aprobado que va unido al presenté decreto.

2' . ° • Para obtenerla sera indispensable 
r ‘Uñir las cualidades siguientes:

Primera. Ser ciudadano español en el 
ejercicio de sus corespond¡entes derechos.

Segunda. No haber sido jamás penado 
por ¡os Tribunales por delitos comunes.

Tercera. Nó haberle sido lampoco por el 
Consejo de subordinación v disciplina por 
fallas graves en el servicio. .

('marta. Habm- permanecido siempre fiel 
á sus juramentos en defensa de la ( ’onstilucion 
política de la Monarquííi española.

’ 3. ° existiendo (‘a las lilas de la Milicia 
nacional muchos individuos que empuñaron 
volúnlariaínenle las armas antes de queda ley 
les obligase, a ello, contráyendé por esto solo 
hecho un compromiso que reclama una mues
tra particular de aprecio, se concede á todos 
los que se hallen en este caso, ademas del de* 
rocho á la cruz en los términos expresados, 
el uso de una-placa conforme al modelo ad
junto, siémpré que cuenten 12 años de bne* 
nos servicios^ y reúnan las cualidades que ex
presa el articulo anterior.

4. . ° A los beneméritos Nacionales de que 
habla el articulo que precede, les serán abo
nados para 'el completo de los 12 años los 
que tuvieren de servicio en la Milicia nacio
nal de 1820 á 23. y doblo el tiempo trascur
rido desde el día de su alistamiimlo hasta el 
.30 de Agosto de 1830 en que fuó dc'clarada 
legal la Álilida ciudadana.

5. ° El inspector general de la Milicia 
nacional del reino, él Subinspector de la pro
vincia de Madrid, un individuo del Ayunta
miento constitucional del mismo, otro de la 
Diputación provincial y un C.omandanle de 
cada una de las. armas que comprenda la Mi
licia de esta corle, formarán la Junta superior 
de esta condecoración, teniendo á su cargo la 
instrucción dé los espedientes que correspon
dan á la provincia de Madrid.

6. ° El Concejal, Diputado y Comandan
te que se elijan al efecto habrán de ser pre
cisamente Milicianos con derecho a la cruz y 
placa, si ser pudiese, y si no a la cruz sñla, y 
sus expedientes, inslinidos y juzgados antes 
por el Ministerio de la Gobernación déla Pe
nínsula., previo el juicio contradictorio com
petente, a cuyo fui s<‘ adoptarán las medidas 
mas convenientes para su publicidad. ■

7. ° Instalada la Junta superior, se ocu
pará del examen de los expedientes que.se la 
remitan por las Juntas subalternas, v con su 
dictámen y aprobación o negativa los elevará 
al Ministerio de la Gobernación para que por 
él se expida el oportunodiploma si á ello hu
biese lugar. .

8. ° En las capitales de provincia se es
tablecerán, bajo la presidmicia de los Subins
pectores, Juntas subalternas de caliiicacion, 
compuestas del mismo número y clase de in

dividuos que la superior, con la cual deberán 
entenderse.

9. ° Los interesados dirigirán sus solicitu
des do cunten la das con la mayor escrupulosi
dad por conduelo de sus Jefes respectivos á 
la Junta de la provincia, ante la cual se abri
rá en juicio contradictorio mas rigoroso , pu
blicando el nombre y circunstancias del solici
tante, y fijando el plazo de quince dias para 
que cualquiera pueda exponer en pió o en 
contra.

10. Las Juntas, nombrarán indislinlamen* 
le cualquier Ayudante de los cuerpos de la 
Milicia nacional para que haga de Fiscal en 
la instrucción de estos espedientes, y despa
chados, en la forma mas sencilla posible, pero 
abrazando lodos los extremos indicados, los 
remitirán con su dictámen á la Junta superior.

II. El Miliciano comlecorado quesea cas* 
ligado con pena infamatoria por los Tribuna
les de Justicia perderá el derecho á usar di
chas honrosas condecoraciones, teniendo lo
dos los compañeros el de ponerlo en conoci
miento de las Juntas, las que cuidarán escru
pulosamente de que la cruz y - placa se man
tengan con el decoro y brillo (pie se propone 
el Gobierno provisional, debiendo ser consi
deradas como los distintivos mas honrosos de 
los Milicianos nacionales, y que les hace acree
dores- á la gratitud v aprecio público.

Dado en Madrid á veinle y siete de Agosto 
de mif ochocientos cuarenta y tres.—Joaquín 
A/aria López, Presidente —El Ministro de 
la (hibernación de la Península, Férmin Ca
ballero.»

GOBIEOO DE LA PBOVÍNCIA
DE ZARAGOZA.

Núm. 1081.
Circular ntiui. 424.

T.os Alcaldes constitucionales, Guardie civil y em* 
picados de vigilancia de i'sla provincia, procurarán (a 
captura de Nicasio Barrios, vecino de Alhambra, de 
Oficio torero y zapatero, soltero, cuyes señas se es- 
presan, á continuación y caso de conseguirse lo re— 
milirán á <‘Ste Gobierno para los efectos consiguientes. 
Zaragoza 21 de Diciembre de 1854.—Cayetano (far
dero.

, Seüas del Barrios.
lídad .30 años, estatura alta, pelo negro, ojos par

dos, nariz regular, barba poblada, cara redonda, co
lor trigueño, y por particular seña, hoyoso de viruelas.

Núm. 1082
Junta de la Deuda' pública.

Con arreglo á lo prevenido en Heal orden de 7 del 
actual, los tenedores de cerlilicaéiones espedidas por 
la antigua Junta de examen de créditos contra la 
Francia y ¡mr la de reclamaciones de créditos proce
dentes de tratados qué no las hubiesen ya entregado 
en las oficinas para recibir en su equivalencia las nue
vas do que trata el artículo 4. ° del Beal decreto de 
22 de Maizo de ¡852, deben presentarlas en la Di
rección general de la Deuda en el impinrogable tér
mino de (res meses á contar desde la fecha de este 
anuncio: en igual plazo deberjín solicitar el abono de 
sus respectivos créditos los interesados que no híi- 
ineren aun recibí ¡o las anligu is ni las. nuevas Certi
ficaciones ) en la inteligencia de que pasado dicho



pbto sin verificarlo quedarán todos sujetos á- lo que 
se dispone cu el art. 8 ° de la Ley de i. ° de Agos
to de ISot y domas disposiciones de la misma, res-' 
pecio al 70 por 100 que hi de abonarse en ü oda 
consolidada; y en cu-int.» al 30 por l()0 restante que 
Se satisface en billetes del Tesoro se observará lo pre
venido en la Ley de 3 de Agosto del citado año y en 
la Heal orden de 22 de Mayo siguiente relativa á estos 
^réditos, que se publicó en el número 6346 de la Ga
cela de! martes 25 del mismo mes v año.

Madrid 13 de Diciembre de 1834 —V. c B. c — 
El Director general Presidente P. Y., Adaro.—El Se
cretario, Angel F. de Heredia.

^nin 1083.
Administración principal de Hacienda piibhcn de la pro

vincia de Zuragosa
Debiendo practicarse en fm de cada año el recono

cimiento y recuento de las existencias de efectos es
tancados que obren en las administraciones de parti
do y en las espendedurías de bis pueblos Conforme 
está prevenido por intlruccion, encargo á los Alcal
des de los mismos qüe al loque de oraciones del dia 31 
del actual, se presenten acompañados <16 escribano ó 
en defecto del secretario del íyunlamibnto en las res
pectivas administraciones y espendedurías a verilicar el 
tepeso y recuento de tabacos y el reconocimiento del 
papel sellado, el do multas y reintegro y demas (dec
ios de la Hacienda que exilian en poder de los admi
nistradores y espendedores, estendiendo testimonio por 
duplicado, uno de éstos ejemplares se remitirá á Cata 
Administración principal de Hacienda pública do la 
provincia, y otro a la del partido á que corresp mda 
el estanco ó espendeduría, sin dejarse de eslender tam
bién por duplicado los testimonios de ycsisUmcia de 
dichas administraciones de partido, para que quede 
Uno de ellos y otro se dirija á la citada de provincia.

Los testimonios que se formen de las ecsislencias, 
se redactarán con arreglo á lo que positivamente re
sulte del acto , y no por lo que arrojen los libros 
de cuenta y razón , bajo las penas señaladas a los 
Escribanos que contravengan á esta disposición, 
á quien se le hará sabér asi , advirtiéndose que 
se han de espresar también en letra las cantidales 
ecsislenles que se figuran en guarismo.

Espero que los Alcaldes , bajo su mas estrecha res
ponsabilidad llenarán este servicio con rigor y escru
pulosidad.

Zaragoza Diciembre 19 dp 1834.— P. O. —Juan 
González Alonso.

Ndin 1084.
Juagado de primera instancia de Dar oca.

Las justicias de mi jurisdicción procurarán 
con toda eficacia la captura de Vicente Liar
te (a) Castellao, vecino de Calalavud, de edad 
27 años, eslalnra 5 pies escasos, ojos garzos, 
pelo negro, nariz regular, cara id., Color 
bueno, barba poca; viste calzón de inahon 
verde, manta blanca, pañuelo en la cabeza, 
calcillas azules, alpargatas abiertas viaja azul. 
Cuya prisión tiene acordada el Sr. Juez de 
1.a instancia de aquella ciudad en causa so
bre heridas á Antonio García (a) Maraña. Y 
pudiendo conseguirle le conducirán a este 
Juzgado. Daroca 15 de biciembre de 185L— 
Buíino Rascón Fernandez.

. Núm. 1085
D Rufino Rascón Fernandez, Juca de primera instan

cia de esta ciudad 6"C. *
Higo saber; queco este mi Juzgado pende causa 

que estoy siguiendo por testimonio del infrascripto 
Escribano del mismo en averiguación de quien y de 
donde sea nn sügeto cuyo codater se encontró en la 
mañana del 7 del actual, y no ha podido identifi^ 
carst," siendo sus señas personales, de 18 á 20 tmos 
de edad, cuatura sobre 5 pies menos 1 pulgada, del

gado de cuerpo, pelo castaño largo, colbt hlañch á» 
rostro, cara redonda, nariz ahilada, ojos garzos-, el 
labio superior mas grueso que el inferior, barbilam
piño. Vestido con clástico viejo de barragan ano- 
güerado sin forro que se advierte haber estado ri
beteado con hiladillo azul , con un botno pequeño 
redondo de similor en Ij Solapa derécha ; chilecó 
sín bolsillos de mahon con listas muy menudas ver
de con cuatro botones de cadenilla y otio que no 
lo es, aquellos ochavado1, y este redondo pequeño; 
camisa niuy viep de cáñamo; calzón corto de ma
hon verde viejo y apedazado, eon delantal ancho 
sín ningún botón en la pretina y con ojales en árh- 
bos lados de ella, faja muy vieja y estropeada de 
sarja morada, y sobre la misma una correa negra 
de un dedo de ancha y dos varas cumplidas de lar
go y evi lia de hierro en un estremo ■, con la cual 
rodeada por dos bueltas sujetaba los cnlzonc-; estos 
con jareta en ambas perneras y al estremo de cada 
una un boton de similor como una doblets con el 
busto é inscripción de Isabel 2 ^: calcillas viejas dé 
lana blanca; y por ligas dos cordones delgados de 
lana azul con aujetas de hojadtlata en las puntasi 
alpargatas viejas abiertas con lazos de hila.dillo ne
gro viejos y anudados. Y he acordado ha'cer que se 
pub ¡que el presente á fin de que en su caso ló$ 
parientes de dicho sogeto se presenten ante mí en 
este Juzgado a declarar «obre su identidad y de
mas oportuno. Diroca Í9 de Diciembre de Í834 == 
Rufino Rascón Fernandez.=Pór su mandado-, Joa- 
quin Aspas. ,

Ndm. 1086.
Don Gregorio Banal y Herrero, juez de p^i- 

nlera instancia d-* Segura y su partido.'
Hago súber: que por disposición dti S. E. 

la Audiencia de Zaragoza, se anuncia la pro
visión en propiedad de la aplaza de Procura
dor que resulta vacante en este Juzgado por 
renuncia de 1). José Orliz. Los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes documenta
das en la secretaría del mismo dentro de los 
treinta dias del en que se, halla inserto es
te anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia. Hado en Montalban á 9 de Diciembre 
de 185Í.—Grugório BonaL — Por su man
dado, Miguel Benito Rubio. .

Mnn. 1087
Don Pedro Lucas Gállcgo, Juez de. primera úistaneid 

en comisión del distrito del Pilar de Zaragoza .
En virtud de este anuncio, y en el término 

de nueve dias, comparecerá en mi Juzgado^ 
calle del ('oso, esquina á la de Santa Catali
na, Miguel Ladilla y Serrano, de oficio le^ 
gedor, á fm de que evacúe citóla diligencia 
en méritos de causa criminal; teniendo enten
dido que pasado aquel periodo sin verificar 
su presentación, le. parará el perjuicio qud 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 16 de Di
ciembre de 1854.—Pedro L. Gallego.—De sü 
orden, José Colomer.

Nínn. 1088.
Comisión provincial de tnslruccioU primaria 

• de Navarra. *
ESCUELAS DE OI'OStdON:

Se hallan Vacantes las du los pueblos siguientes. 
De niños.

En Cmtruénigo, una clemetilal ampli nia , por tras
lación de domicilio «leí que la desempeñaba; su dota
ción consiste en 4300 rs vn lujos, pagados por iri- 
niestres de los finidos municipales, casa graluit । y 
1300 rs. vn. mas como cquivalcolt'S á las retribucio
nes de. los niños.



En fsnba, otra elemental completa, con 2000 rs. 
vn. y 30 robos de trigo de dotación lija , casa y 40 
rs. vn. mas por retribuciones.

De niñas.
La de Lesaca con 2000 rs. vn. de sueldo fijo ca

sa y las retí ibuciones de las niñas.
Mas escuelas, y las que resulten vacantes antes 

del 21 de Enero de 1835, se proveerán por opo
sición al dia siguiente 22 ante el Tribunal de cen
sura establecido en esta Capital , en conformidad con 
las disposiciones del Real decreto ^le 23 de Setiem- 
1 re de 1847, y Real orden de 7 de Junio de 1850.— 
Los ejercicios de oposición ten Irán lugar el mencio
nado dia 22 de Enero próximo á las 10 de la ma
naría en la sala de sesiones de esta Comisión pro
vincial , establecida en el local del Gobierno do 
provincia.

Se previene á los maestros que soliciten la escuela 
de Cinlréuigo , que el Auynlamiento ha expuesto 
circunslahcias para rebajar la dotación mencionada, y 
que la Comisión provincial de instrucción primaria le 
ba contestado, que no puede acceder á la petición con 
arreglo á la ¡leal orden de l.°de Noviembre de 1852, 
que terminantemente previene «que no solo para rebajar 
cualquiera doracion igual ó superior al tipo legal, sino 
también para no aumentar las que son inferiores , se ne
cesita impetrar ij obtener una Real gracia.

Los aspirantes presentarán sus instancias debida
mente documentadas en la secretaría de esta Corni- 
sion provincial para el dia 19 del indicado mes de 
Enero. Pamplona 11 de Diciembre do 18<>í — El 
presidente, Mariano Cruz.—Antonio López, secreta
rio. •

PARTE NO OFICIAL.
EZ rnuntamie nto constitucional de Lecifiena, repe

tirá por últhn.i -uce Li subasta para el arriendo de 
los hornos de pan rotor del mismo perteneciente 
¿i propios en el dia 24 del actúa f bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la secretarla.

En los dias 24, 25 y 26 del présente mes -y hora 
de las diez de sus respectivas mañanas se celebrará 
en Lis casas consistoriales de la villa de Toved, bajo 
la presidencia del ayuntamiento de la misma, la su
basta del horno de pan cocer de dicha población, ba
jo los pactos y condiciones aprobados por la Ext ma. 
Diputación Provincial, que se hallan de manifiesto en 
la secretaría de dicho <v)untamiento.

aT respetable é ihislradn publico.
Constituida la sociedad en el lisongero es

tado de esperar varios de sus individuos el 
que les loque por suerte los regalos que le 
hagan para las próximas Natividades de algu
nos establecimientos de cafés y confiterías 
en su venta de turrones y otros artículos; y 
deseoso el dueño del baratillo Zaragozano ser 
tan galante como aquellos ha dispuesto que 
todas las personas, que se lleguen á su tienda 
de ropas sita en la calle de ('onlamina es
quina á la de la Traición, reciban un bille
te gratis por valor de cada diez rs. vn. que 
comprasen de cualquiera de sus góntTos que 
tiene en venta con la nunca vista rebaja de 
precios y esqaisila calitLid. La dádiva ó re
galo que hace consisten en una imagen del 
Pilar de plata cincelada, una pieza de per
cal de vestidos de la España industrial, y 
medio billete de la lotería moderna de gran
des premios que se celebrará en Madrid pa
ra el 23 de Diciembre corriente de 20 du
ros el billete; debiendo advertir que los tres 
objetos de regalo estarán de manifiesto 
en dicha tienda sin que entren en cántara 
mas números que los espendidos; se rifarán 

á la vista del público el dia 3.° de Pas
cua del Nacimiento, poniendo inmediatamen
te en la vidriera los 3 números que salgan 
premiados , y aun si lo consintieren los 
sugetos que obtengan los regalos, se inser
tarán sus nombres en los periódicos para mas 
ostentación del acto.

Nombres y precios !de géneros.
Bayetas anchas catalanas naranja, á 12 rs. 

vara.—Tartanes de pelo, á i y 5 rs. vara.— 
Otros anchos, á 7 rs.—Un grande surtido de 
paños linos de coste, á 40 rs. y se dan á 28 
rs. vara.—Otros azul y café finos á 24 y 26 
rs. vara.—Otros color teja oscuros, á 21 rs. 
y pardos Tarazona, á 17 rs.—Recias coloñi- 
nas y forros, á varios precios.—Un surtido 
completo de palones de lana para pantalones, 
á 30 rs. corte y mas precio última moda — 
También se han recibido un gran surtido de 
legidos de Soria lana merina, pantalones cha
quetas interiores y medias, los pantalones á 
32 rs., las camisetas, á id. y las medias, á 14 
rs.—Tartanes de algodón para forros de ca
polas, á 2 rs. Y oíros afelpados, á 19 cuar
tos.—Percales blancos abalistados ingleses, á 
21 .cuartos.—Tapabocas de abrigo, á 10 y 12 
rs.—Corbatas de raso de lana negras, á 4 rs. 
Buatas para forrar, á 8 cuartos de color, y 
6 cuartos blancas.—Indianas de colchas y 
vestidos, á 2 rs. y otras á 2 y 1,2 —Lienzos 
blancos y crudos, á varios precios.—Medias 
blancas, tirantes y lelas de colchón.—Man
tones de lana y de mezcla, á varios precios. 
Camisas de color y blancas —Grande surtido 
de corles de chalecos de felpa, á 14 rs. cor
te y otros matizados moda, á 10 rs. y otros 
génerosá precios bajísimos.

Se vende la finca conocida por la torre jar- 
din de Riela, que perteneció por compra ala 
Excma. Sra. Doña María Teresa Ballabriga y 
actualmente es propiedad de los Excmos. Se
ñores Condes de Chinchón, sita en los térmi
nos de Zaragoza á la partida del Cazudo, re
gante de la acequia de Urdan, una legua dis
tante de la ciudad en el camino de Barcelona: 
su ostensión es de catorce cahíces de tierra, 
plantada de buenos árboles frutales, parras de 
buena calidad, con su estanque para peces y 
cercada de tapias; á su frente en la parle 
opuesta y mas elevada sobre dicho camino 
tiene casa, corral y cuadras , cuyo valor en 
junio, lomando en cdénla el recreo y la utili
dad que ofrece esta finca á tan corta distan
cia de Zaragoza, se fija en óchenla mil reales 
corno base para la venia.—Los que quieran 
interesarse en ella, podrán dirigir sus propo
siciones en Madrid á la contaduría de dichos 
Sres. Condes calle del Barquillo núm. 8 du
plicado, y en Zaragoza al apoderado calle del 
Coso núm. 1 17, por quien se manifestarán los 
títulos y demas circunstancias que desee saber 
el comprador, en la inteligencia de que la fin
ca de que se trata, es de libre disposición y 
no tiene carga ni gravamen alguno.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.


